
ANEXO 

Fórmula de actualización de Multas aplicables a Licenciatarias 

y Subdistribuidoras (en virtud del Punto 15 del Anexo I de la 

Resolución ENARGAS Nº 35/93) 

La actualización semestral de las Multas aplicables a Licenciatarias y 

Subdistribuidoras se realizará de acuerdo a la siguiente expresión: 
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Donde:  

Mi,n: Multa “i”, aplicable a Licenciatarias y Subdistribuidoras, correspondiente al mes de 

aplicación de la actualización “n”.  

Mi,0: Multa “i”, aplicable a Licenciatarias y Subdistribuidoras, aprobados con vigencia a 

partir de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial que aprueba la primera 

actualización de multas del año 2024  

ISn-4: Índice de Salarios – Sector Privado Registrado (IS) publicado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos (INDEC) correspondiente al mes "n-4", siendo “n” el 

mes de aplicación de la actualización.  

IS0: Índice de Salarios – Sector Privado Registrado publicado por el Instituto Nacional 

de Estadística y Censos (INDEC) correspondiente al cuarto mes previo al mes de 

entrada en vigencia de los nuevos valores de multas aplicables a Licenciatarias y 

Subdistribuidoras.  

IPIMn-2: Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM), publicado por el Instituto Nacional 

de Estadística y Censos (INDEC) correspondiente al mes "n-2", siendo “n” el mes de 

aplicación de la actualización. 

IPIM0: Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM), publicado por el Instituto Nacional 

de Estadística y Censos (INDEC) correspondiente al segundo mes previo al mes de 

entrada en vigencia de los nuevos valores de multas aplicable a Licenciatarias y 

Subdistribuidoras. 

ICCn-2: Índice del costo de la construcción en el Gran Buenos Aires (ICC) – Capítulo 

Materiales, publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) 

correspondiente al mes "n-2", siendo “n” el mes de aplicación de la actualización.  

ICC0: Índice del costo de la construcción en el Gran Buenos Aires (ICC) – Capítulo 

Materiales, publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) 

correspondiente al segundo mes previo al mes de entrada en vigencia de los nuevos 

valores de multas aplicables a Licenciatarias y Subdistribuidoras. 
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